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INFORMATIVO TRIBUTARIO No. 17

                Resolución
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS 
INTERNAS  

Que el artículo 83 de la 
son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir 
con la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, 
cooperar con el Estado y la comunidad en l
tributos establecidos por ley;

Que conforme el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que a
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley;

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 
régimen tributario se regirá por
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos;

Que el artículo 1 de la Ley de Creación del Ser
Institución como una entidad técnica y autónoma, con personería jurídica, de 
derecho público, patrimonio y fondos propios, jurisdicción nacional y sede 
principal en la ciudad de Quito;

Que el artículo 73 del Código 
Administración Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de 
simplificación, celeridad y eficacia;

Que el artículo 68 del ibídem indica que el ejercicio de la facultad 
determinadora comprende la veri
declaraciones de los sujetos pasivos; la composición del tributo 
correspondiente, cuando se advierta la existencia de hechos imponibles; y la 
adopción de las medidas legales que se estime convenientes 
determinación; 

Que el artículo 90 del mismo cuerpo legal establece que el sujeto activo 
establecerá la obligación tributaria, en todos los casos en que ejerza su potestad 
determinadora, directa o presuntivamente. La obligación tributaria así 
determinada causará un recargo del 20% sobre el principal;

Que en atención a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de 
Interno, la Administración Tributaria efectuará la determinación directa o 
presuntiva, conforme lo dispuesto en el Código Tributario
fuere procedente; 

Que el último inciso del artículo 24 de la Ley antes indicada establece que 
cuando el sujeto pasivo tuviere más de una actividad económica, la 
Administración Tributaria podrá aplicar al mismo tiempo las formas de 
determinación directa y presuntiva debiendo, una vez determinadas todas las 
fuentes, consolidar las bases imponibles y aplicar el impuesto correspondiente a 
la renta global; 

Que los artículos IOTA, 107B y 107C ibídem, establecen el proceso para la 
emisión de Comunicaciones de Diferencias a los contribuyentes cuando al 
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Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000345 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS 

Considerando: 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir 
con la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, 
cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los 
tributos establecidos por ley; 

Que conforme el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley; 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos;

Que el artículo 1 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas crea esta 
Institución como una entidad técnica y autónoma, con personería jurídica, de 
derecho público, patrimonio y fondos propios, jurisdicción nacional y sede 
principal en la ciudad de Quito; 

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 
Administración Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de 
simplificación, celeridad y eficacia; 

Que el artículo 68 del ibídem indica que el ejercicio de la facultad 
determinadora comprende la verificación, complementación o enmienda de las 
declaraciones de los sujetos pasivos; la composición del tributo 
correspondiente, cuando se advierta la existencia de hechos imponibles; y la 
adopción de las medidas legales que se estime convenientes 

Que el artículo 90 del mismo cuerpo legal establece que el sujeto activo 
establecerá la obligación tributaria, en todos los casos en que ejerza su potestad 
determinadora, directa o presuntivamente. La obligación tributaria así 

ará un recargo del 20% sobre el principal; 

Que en atención a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, la Administración Tributaria efectuará la determinación directa o 
presuntiva, conforme lo dispuesto en el Código Tributario, en los casos en que 

Que el último inciso del artículo 24 de la Ley antes indicada establece que 
cuando el sujeto pasivo tuviere más de una actividad económica, la 
Administración Tributaria podrá aplicar al mismo tiempo las formas de 

erminación directa y presuntiva debiendo, una vez determinadas todas las 
fuentes, consolidar las bases imponibles y aplicar el impuesto correspondiente a 

Que los artículos IOTA, 107B y 107C ibídem, establecen el proceso para la 
Comunicaciones de Diferencias a los contribuyentes cuando al 
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EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS 

Constitución de la República del Ecuador establece que 
son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir 
con la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, 

a seguridad social y pagar los 

Que conforme el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

ctúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 
los principios de generalidad, progresividad, 

eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 

vicio de Rentas Internas crea esta 
Institución como una entidad técnica y autónoma, con personería jurídica, de 
derecho público, patrimonio y fondos propios, jurisdicción nacional y sede 

Tributario establece que la actuación de la 
Administración Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de 

Que el artículo 68 del ibídem indica que el ejercicio de la facultad 
ficación, complementación o enmienda de las 

declaraciones de los sujetos pasivos; la composición del tributo 
correspondiente, cuando se advierta la existencia de hechos imponibles; y la 
adopción de las medidas legales que se estime convenientes para esa 

Que el artículo 90 del mismo cuerpo legal establece que el sujeto activo 
establecerá la obligación tributaria, en todos los casos en que ejerza su potestad 
determinadora, directa o presuntivamente. La obligación tributaria así 

Régimen Tributario 
Interno, la Administración Tributaria efectuará la determinación directa o 

, en los casos en que 

Que el último inciso del artículo 24 de la Ley antes indicada establece que 
cuando el sujeto pasivo tuviere más de una actividad económica, la 
Administración Tributaria podrá aplicar al mismo tiempo las formas de 

erminación directa y presuntiva debiendo, una vez determinadas todas las 
fuentes, consolidar las bases imponibles y aplicar el impuesto correspondiente a 

Que los artículos IOTA, 107B y 107C ibídem, establecen el proceso para la 
Comunicaciones de Diferencias a los contribuyentes cuando al 
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confrontar sus declaraciones con otra información se encuentren diferencias a 
favor del fisco, indicando que para tales casos el contribuyente 
20 días hábiles para presentar la r
diferencias, caso contrario el Servicio de Rentas Internas procederá con la 
emisión de la correspondiente "Liquidación de Pago por Diferencias en la 
Declaración" o "Resolución de Aplicación de Diferencias" y
notificación y cobro inmediato, incluso por la vía coactiva o la afección 
corresponda a las declaraciones siguientes, sin perjuicio de las acciones penales a 
que hubiere lugar, si se tratare de 

Que los artículos 273 y 274 del Reglamento para la aplicación a la Ley de 
Régimen Tributario Interno señalan el procedimiento para notificar a los sujetos 
pasivos las diferencias que se hayan detectado en las declaraciones tanto 
impliquen valores a favor del
multas, como aquellas que disminuyan el crédito tributario o las pérdidas 
declaradas, para que en un plazo no mayor a veinte días contados desde 
siguiente de la notificación, presenten las respectivas de
y cancelen las diferencias o disminuyan las pérdidas o crédito tributario 
determinado o en su caso, justifiquen las diferencias notificadas con los 
documentos probatorios pertinentes;

Que el artículo 275 ibídem reformado por el num
Decreto Ejecutivo No. 973, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 736 del 19 de abril de 2016, establece que en los procesos de diferencias en 
los cuales los valores establecidos, comunicados y no justificados por el
pasivo generen una utilidad gravable que no concuerda con la realidad 
económica del contribuyente, en detrimento de su capacidad contributiva, la 
Administración Tributaria podrá utilizar factores de ajuste para establecer la 
base imponible, de conf
carácter general que el Servicio de Rentas Internas emitirá para el efecto;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario en 
concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación 
Internas, es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas 
expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 
obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias;

Que es deber de la Administración Tributaria a través del Director General del 
Servicio de Rentas Internas expedir las normas necesarias para el desarrollo y la 
gestión de los procesos de comunicación de diferencias de conformidad con los 
dispuesto en la n
Administración cumplir a cabalidad sus facultades; y,

En ejercicio de sus facultades legales,

Expedir las normas para establecer los factores de
determinación de impuesto a
diferencias y liquidaciones de pago y su forma de aplicación

Artículo 1. Ámbito.
Resolución, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 275 del Reglamento 
para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, podrán ser 
aplicables a aquellos casos en que la respectiva utilidad gravable en 
determinación, sea superior al coeficiente de estimación presuntiva de carácter 
general por ramas de actividad económi
impuesto a la renta, fijados por el Director General del Servicio de Rentas 
Internas mediante resolución, correspondiente a la actividad económica del 
sujeto pasivo, del ejercicio fiscal en determinación.

Artículo 2. Excepciones.
provenientes o generados por:

1. Capital o patrimonio;
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confrontar sus declaraciones con otra información se encuentren diferencias a 
favor del fisco, indicando que para tales casos el contribuyente dispone de hasta 
20 días hábiles para presentar la respectiva declaración sustitutiva y cancelar las 
diferencias, caso contrario el Servicio de Rentas Internas procederá con la 
emisión de la correspondiente "Liquidación de Pago por Diferencias en la 
Declaración" o "Resolución de Aplicación de Diferencias" y dispondrá su 
notificación y cobro inmediato, incluso por la vía coactiva o la afección 
corresponda a las declaraciones siguientes, sin perjuicio de las acciones penales a 
que hubiere lugar, si se tratare de impuestos percibidos o retenidos; 

tículos 273 y 274 del Reglamento para la aplicación a la Ley de 
Régimen Tributario Interno señalan el procedimiento para notificar a los sujetos 

diferencias que se hayan detectado en las declaraciones tanto 
impliquen valores a favor del fisco por concepto de impuestos, intereses y 
multas, como aquellas que disminuyan el crédito tributario o las pérdidas 

para que en un plazo no mayor a veinte días contados desde 
siguiente de la notificación, presenten las respectivas declaraciones sustitutivas 
y cancelen las diferencias o disminuyan las pérdidas o crédito tributario 
determinado o en su caso, justifiquen las diferencias notificadas con los 
documentos probatorios pertinentes; 

Que el artículo 275 ibídem reformado por el numeral 29 del artículo 2 del 
Decreto Ejecutivo No. 973, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 736 del 19 de abril de 2016, establece que en los procesos de diferencias en 
los cuales los valores establecidos, comunicados y no justificados por el
pasivo generen una utilidad gravable que no concuerda con la realidad 
económica del contribuyente, en detrimento de su capacidad contributiva, la 
Administración Tributaria podrá utilizar factores de ajuste para establecer la 
base imponible, de conformidad con lo que se establezca en la resolución de 

que el Servicio de Rentas Internas emitirá para el efecto;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario en 
concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 
Internas, es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas 
expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 
obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias;

Que es deber de la Administración Tributaria a través del Director General del 
Servicio de Rentas Internas expedir las normas necesarias para el desarrollo y la 
gestión de los procesos de comunicación de diferencias de conformidad con los 
dispuesto en la normativa citada anteriormente que le permita a la 
Administración cumplir a cabalidad sus facultades; y, 

En ejercicio de sus facultades legales, 

Resuelve: 
Expedir las normas para establecer los factores de ajuste en procesos de 
determinación de impuesto a la renta mediante comunicaciones de 

liquidaciones de pago y su forma de aplicación 

Artículo 1. Ámbito. - Los factores de ajuste a los que se refiere la presente 
Resolución, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 275 del Reglamento 

a la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, podrán ser 
aplicables a aquellos casos en que la respectiva utilidad gravable en 
determinación, sea superior al coeficiente de estimación presuntiva de carácter 
general por ramas de actividad económica para la determinación presuntiva de 
impuesto a la renta, fijados por el Director General del Servicio de Rentas 
Internas mediante resolución, correspondiente a la actividad económica del 
sujeto pasivo, del ejercicio fiscal en determinación. 

Excepciones.- No serán aplicables factores de ajuste sobre ingresos 
provenientes o generados por: 

Capital o patrimonio; 
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confrontar sus declaraciones con otra información se encuentren diferencias a 
dispone de hasta 

declaración sustitutiva y cancelar las 
diferencias, caso contrario el Servicio de Rentas Internas procederá con la 
emisión de la correspondiente "Liquidación de Pago por Diferencias en la 

dispondrá su 
notificación y cobro inmediato, incluso por la vía coactiva o la afección que 
corresponda a las declaraciones siguientes, sin perjuicio de las acciones penales a 

tículos 273 y 274 del Reglamento para la aplicación a la Ley de 
Régimen Tributario Interno señalan el procedimiento para notificar a los sujetos 

diferencias que se hayan detectado en las declaraciones tanto las que 
fisco por concepto de impuestos, intereses y 

multas, como aquellas que disminuyan el crédito tributario o las pérdidas 
para que en un plazo no mayor a veinte días contados desde el día 

claraciones sustitutivas 
y cancelen las diferencias o disminuyan las pérdidas o crédito tributario 
determinado o en su caso, justifiquen las diferencias notificadas con los 

eral 29 del artículo 2 del 
Decreto Ejecutivo No. 973, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 736 del 19 de abril de 2016, establece que en los procesos de diferencias en 
los cuales los valores establecidos, comunicados y no justificados por el sujeto 
pasivo generen una utilidad gravable que no concuerda con la realidad 
económica del contribuyente, en detrimento de su capacidad contributiva, la 
Administración Tributaria podrá utilizar factores de ajuste para establecer la 

con lo que se establezca en la resolución de 
que el Servicio de Rentas Internas emitirá para el efecto; 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario en 
del Servicio de Rentas 

Internas, es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas 
expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 
obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias; 

Que es deber de la Administración Tributaria a través del Director General del 
Servicio de Rentas Internas expedir las normas necesarias para el desarrollo y la 
gestión de los procesos de comunicación de diferencias de conformidad con los 

ormativa citada anteriormente que le permita a la 

ajuste en procesos de 
la renta mediante comunicaciones de 

Los factores de ajuste a los que se refiere la presente 
Resolución, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 275 del Reglamento 

a la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, podrán ser 
aplicables a aquellos casos en que la respectiva utilidad gravable en 
determinación, sea superior al coeficiente de estimación presuntiva de carácter 

ca para la determinación presuntiva de 
impuesto a la renta, fijados por el Director General del Servicio de Rentas 
Internas mediante resolución, correspondiente a la actividad económica del 

No serán aplicables factores de ajuste sobre ingresos 
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2. Trabajo en relación de dependencia;

3. Ganancias provenientes de la enajenación de derechos representativos de 
capital y otros derechos de 

4. Actividades profesionales;

5. Actividades sujetas a determinación del sujeto pasivo de tipo monotributo o 
régimen presuntivo;

6. Exploración, explotación, transporte y comercialización de recursos naturales 
no renovables 

7. Quienes hubiesen efectuado transacciones con sujetos 
mediante resolución como empresas 
personas naturales o sociedades con actividades supuestas y/o transacciones 
inexistentes. 

8. Actividades acogidas

9. Loterías, rifas y similares.

Artículo 3. Factores de ajuste.
coeficientes de carácter general para la estimación presuntiva de impuesto a la 
renta por ramas de actividad econ
Servicio de Rentas Internas mediante resolución, para el respectivo ejercicio 
fiscal determinado. 

Artículo 4. Aplicación de los factores de ajuste.
aplicará multiplicándolo por el rubro de 
determinados por el Servicio de 
escogerá el mayor de los resultados para establecer la base imponible.

En caso que el contribuyente obtenga ingresos en más de una actividad 
económica, los factores de ajuste se aplicarán para cada actividad según el 
sector que corresponda; el resultado así obtenido se sumará a la utilidad 
gravable o pérdida tributaria de las otras actividades desarrolladas por el sujeto 
pasivo, sujetas o no al factor
calculará el impuesto a la renta.

El impuesto determinado, no podrá ser inferior a las retenciones en la fuente de 
impuesto a la renta que le han efectuado al sujeto pasivo, en el respectivo 
ejercicio fiscal. 

Los factores de ajuste señalados en la presente Resolución serán aplicados en 
procesos de control de diferencias, para lo cual el Servicio de Rentas Internas 
notificará mediante la respectiva "Comunicación de Diferencias" los valores de 
aquellas detectadas e
plazo de veinte (20) días hábiles siguientes a partir de la notificación, podrá 
presentar la respectiva declaración sustitutiva y cancelar dichas diferencias o 
justificar las mismas de conformidad c
aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno vigente.

Si el contribuyente no realizare la respectiva declaración sustitutiva 
considerando el valor comunicado, o no presenta 
Servicio de Rentas Internas, en 
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
procederá con la emisión de la correspondiente "Liquidación de Pago por 
Diferencias en la Declaración " y dispondrá su notificación y cobro inmediato, 
incluso por la vía coactiva, sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere 
lugar, si se tratare de impuestos percibidos o retenidos.
 
DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA
presente Resolución podrán ser aplicables en procesos de comunicación de 
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Trabajo en relación de dependencia; 

Ganancias provenientes de la enajenación de derechos representativos de 
capital y otros derechos de exploración, explotación o similares; 

Actividades profesionales; 

Actividades sujetas a determinación del sujeto pasivo de tipo monotributo o 
régimen presuntivo; 

Exploración, explotación, transporte y comercialización de recursos naturales 

Quienes hubiesen efectuado transacciones con sujetos pasivos notificados 
mediante resolución como empresas inexistentes o fantasmas, así como con 
personas naturales o sociedades con actividades supuestas y/o transacciones 

Actividades acogidas al régimen impositivo simplificado; y, 

Loterías, rifas y similares. 

Artículo 3. Factores de ajuste.- Como factores de ajuste se aplicarán los 
coeficientes de carácter general para la estimación presuntiva de impuesto a la 
renta por ramas de actividad económica, fijados por el Director General del 
Servicio de Rentas Internas mediante resolución, para el respectivo ejercicio 

Artículo 4. Aplicación de los factores de ajuste.- El factor de ajuste se 
aplicará multiplicándolo por el rubro de activos, ingresos, costos y gastos 
determinados por el Servicio de Rentas Internas, según corresponda, y se 

de los resultados para establecer la base imponible.

En caso que el contribuyente obtenga ingresos en más de una actividad 
ca, los factores de ajuste se aplicarán para cada actividad según el 

sector que corresponda; el resultado así obtenido se sumará a la utilidad 
gravable o pérdida tributaria de las otras actividades desarrolladas por el sujeto 
pasivo, sujetas o no al factor de ajuste. Sobre la base imponible total se 
calculará el impuesto a la renta. 

El impuesto determinado, no podrá ser inferior a las retenciones en la fuente de 
impuesto a la renta que le han efectuado al sujeto pasivo, en el respectivo 

s factores de ajuste señalados en la presente Resolución serán aplicados en 
procesos de control de diferencias, para lo cual el Servicio de Rentas Internas 
notificará mediante la respectiva "Comunicación de Diferencias" los valores de 
aquellas detectadas en la base o bases imponibles. El contribuyente dentro del 
plazo de veinte (20) días hábiles siguientes a partir de la notificación, podrá 
presentar la respectiva declaración sustitutiva y cancelar dichas diferencias o 
justificar las mismas de conformidad con el artículo 273 del Reglamento para la 
aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno vigente. 

Si el contribuyente no realizare la respectiva declaración sustitutiva 
considerando el valor comunicado, o no presenta los respectivos descargos, el 
Servicio de Rentas Internas, en atención a lo dispuesto en el artículo 275 del 
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
procederá con la emisión de la correspondiente "Liquidación de Pago por 

rencias en la Declaración " y dispondrá su notificación y cobro inmediato, 
incluso por la vía coactiva, sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere 
lugar, si se tratare de impuestos percibidos o retenidos. 

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA - Los factores de ajuste señalados en la 
presente Resolución podrán ser aplicables en procesos de comunicación de 
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Ganancias provenientes de la enajenación de derechos representativos de 

Actividades sujetas a determinación del sujeto pasivo de tipo monotributo o 

Exploración, explotación, transporte y comercialización de recursos naturales 

pasivos notificados 
inexistentes o fantasmas, así como con 

personas naturales o sociedades con actividades supuestas y/o transacciones 

Como factores de ajuste se aplicarán los 
coeficientes de carácter general para la estimación presuntiva de impuesto a la 

ómica, fijados por el Director General del 
Servicio de Rentas Internas mediante resolución, para el respectivo ejercicio 

El factor de ajuste se 
activos, ingresos, costos y gastos 

Rentas Internas, según corresponda, y se 
de los resultados para establecer la base imponible. 

En caso que el contribuyente obtenga ingresos en más de una actividad 
ca, los factores de ajuste se aplicarán para cada actividad según el 

sector que corresponda; el resultado así obtenido se sumará a la utilidad 
gravable o pérdida tributaria de las otras actividades desarrolladas por el sujeto 

de ajuste. Sobre la base imponible total se 

El impuesto determinado, no podrá ser inferior a las retenciones en la fuente de 
impuesto a la renta que le han efectuado al sujeto pasivo, en el respectivo 

s factores de ajuste señalados en la presente Resolución serán aplicados en 
procesos de control de diferencias, para lo cual el Servicio de Rentas Internas 
notificará mediante la respectiva "Comunicación de Diferencias" los valores de 

n la base o bases imponibles. El contribuyente dentro del 
plazo de veinte (20) días hábiles siguientes a partir de la notificación, podrá 
presentar la respectiva declaración sustitutiva y cancelar dichas diferencias o 

on el artículo 273 del Reglamento para la 

Si el contribuyente no realizare la respectiva declaración sustitutiva 
los respectivos descargos, el 

atención a lo dispuesto en el artículo 275 del 
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
procederá con la emisión de la correspondiente "Liquidación de Pago por 

rencias en la Declaración " y dispondrá su notificación y cobro inmediato, 
incluso por la vía coactiva, sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere 

e ajuste señalados en la 
presente Resolución podrán ser aplicables en procesos de comunicación de 



 
 

Suplemento Registro Oficial No. 31

diferencias y liquidaciones de pago efectuados inclusive respecto del impuesto a 
la renta correspondiente a ejercicios fiscales 
plazos de caducidad de 
Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL.
de su publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese.

Quito, D. M., a 29 de junio

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando 
Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D.M., a. 29 
de junio de 2017. 

Lo certifico. 

f.) Dra. Alba Molina R, Secretaria General, Servicio de Renta

 

 
 

plemento Registro Oficial No. 31 publicado el 07 de jul

diferencias y liquidaciones de pago efectuados inclusive respecto del impuesto a 
la renta correspondiente a ejercicios fiscales anteriores al 2016, consideran
plazos de caducidad de la facultad determinadora de la Administración 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. 

Quito, D. M., a 29 de junio de 2017. 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando 
Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D.M., a. 29 

f.) Dra. Alba Molina R, Secretaria General, Servicio de Rentas Internas.

 
de julio de 2017 

diferencias y liquidaciones de pago efectuados inclusive respecto del impuesto a 
anteriores al 2016, considerando los 

la facultad determinadora de la Administración 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando 
Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D.M., a. 29 

s Internas. 


